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Este Ministerio ha t,eniao a bien disponer: 

1.0 Se clasifica como Centro no, oficial autorizado del"or, 
mación Profesional [ndustrial, dependiente de iniciativa pri
vada, a la Escuela de Formación Profesional Industrial «La 
Salle». de Torreforta (Tal'ragona J 

2.0 En el indicado Centro únicamente podrán curtiarse las 
enseñanzas correspondiente~ a' Grado de Iniciación Profesio
nal o Preaprendizaje 

3.0 Los ' planes de est uCllOti ,-,segun en dicho Centro serán 
lOS establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 <<<Bole
tín Oficial del Estado» del 18 de septiembre siguiente), cuyos 
cuestionarios j' orientacione< metodológicas fueron aprobados 
po~ Orden de 3 de octubrf' del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» elel :n ) 

4.0 La citada Escuew, cllstrutaru Cle lOS beneficlob mheren
tes a. los Cent ros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que, ~on carácter general, Se estable,cen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como de los que en lo 
sucEsivo se determinen ' en desa.rrollo de la misma. I:;ualment, 
quedará obligada a disponer de la plantilla mínima de Profe
sores titulados que' se especifica en la Orden de 22 de julio 
de 1958 (<<Boletín Oficia] del Est.ado» de 8 de agosto siguien
te) 'y al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes 
para esta clase de Centros, así como de -ta~ Que para p.) futuro 
se di<tten por el Departamento 

,5.0 El indicado Centro debera CIar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de no
viembre siguiente) 

Lo digo, a V l. para su conocimiento y efecto:
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid fi dI' febrero dI' 19fi2 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilrno. Sr, Director genera) de 'Enseñanza Laboral. 

ORDEN áe Ii áe lebrero de 1962 porta que se resuelve 
recurso de alzada interpuesto por don Marcelino Morán 
Durán, Alcalde President!' d,el Al/untamiento de El Bor
dón r Salamanca ! 

Ilmo, Sr.; Visto el expediente Cle recurso de alzada inter
puesto por don Marcelino Morán Durán, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de El Bordón (Salamanca), contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria de 23 de octubre 
de 1961, que le deniega la petición de que se le ' abone a la 
Corporación una renta por la casa-habitación que facilita a 
los Maestros de la localidad. 

Este Ministericl ha resuelt.o la desestimación del presente re-
curso de alzada, 

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efecto..'l 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. Il de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de este Departamento. 

ORDEN de 20 áe lebrero de 1962 por lo que se amplían las 
enseñanzas que se cursan en el Taller-Escuela Sindical 
ICOnesimo Redondo», de Valladolid, con la especialidad 
de Mecánica del automóvil, en la Rama de AutomiviltB
mo y en el Grado de Aprendizaje. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Director del 
Taller-Escuela Sindical «Onésimo Redondo», de Valladolid, Cen
tro no oficial autorizado de Formación Profesional Industrial, 
en súplica de ampliación de sus enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispdsicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensC: 
ñanzas que se cursan en el Taller-Escuela Sindical «Onésimo 
Redondo», de Valladolid, que fué clasificado como. Centro no 
oficial autorizado de Formación Profesional Industrial por Or
den de 7 de abril de 195.6, se consideren ampliadas con 'la 

~~¡JeciaJidad de Mecánica del AutomÓVl1, en - la Rama de Autl ' 
novilismo y en el Orado de Aprendizaje. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años: 
Madrid, 20 de febrero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 2/1 ae lebrer(' de 1962 por ta que se aprueba el 
'Droyecto de las obras de reparación y reforma del Grupo 
Escolar «Generalísimo F'rancO» en Sanlúcar de Barro 
meda rCádiz ) , 

Ilmo. Sr.: Visto el proyt:cto ce reforma y reparacion ael 
Grupo Escolar ;<Generalísimo Franco», en Sanlúcar de Barra· 
:neda <Cádiz). formulado por el Arquitecto escolar don Anto
~o Sánchez Estévez; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 .. por la que se modifica el capítulo 5.0 

de la Ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911. habiendo infor
mado favorablemente la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, habiendo tomado razón' del gasto Contabilidad en 7 
de los corrientes y fiscalizado el mismo por el Delegado de la 
Intervención General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha ten.ido a bien aprobar el proyecto de ¡as 
obras de referencia, por un total de 1.137.254,21 pesetas, con 
cargo directo al Estado. , Servicio 347.611, del Presupuesto de 
Gastos de este Ministerio, Obligaciones del apartado ,b), y con 
con la siguiente distribución: por ejecución material y pluses, 
972.752,11 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 145.912,81 
que hace que el presupuesto de contrata sea el de 1.118.664,92 
que con los honorarios de dirección, 7.149,73, los de formación, 
7.149,73, 'y los del Aparejador. 4.289,83, hacen las referidas 
1.137;254,21 pesetas. 

Que las obras se realicen por subasta y por un presupuesto 
de contrata de 1.118.664,92, y bajo la dirección facultativa, jel 
Arquitecto escolar don Antonio Sánchez Estévez: 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 2Il de febrero de 1962, 

RUBIO ' OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr: Dlrector general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se autoriZa, 
con carácter definitivo, el funcionamiento legal de los 
Colegios de enseñanza primaria no estatales que se 
relacionan, . 

Ilmo. Sr.:, De conformidad con lo preceptuado en , el apar
tado séptimo de la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de diciembre), dictada en 
cumplimiento de los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de dichó año <<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18); 

Vistos . los informes favorables emitidos por la Inspección 
Provincial de Eriseñanza Primaria respectiva sobre el funcio
namiento de los Centros no estatales que, en su día, 'fueron 
autorizados para su funcionamiento legal, con carácter provi, 
sional, . 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 

1.0 Que se ' eleven a definitiva las autorizaciones provisiona
les que oportunamente se concedieron a los Colegios y Escue- " 
las de enseñanza primaria no estatal. que a continúación se 
relacionan: . . 

Avi,!a 

Sotillo de la Adrada. 

«Sagrada Familia», establecido .en la indicada localidad, a 
cargo de las MM. Marhtnistas, autorizado prOVisionalmente 
en 22 de septiembre de 1952. 

Badajoz 

Alburquerque. 

«Santísima Virgen de los Dolores», esta,blecldo en la calle 
de J.osé Antonio, número 33, a cargo de las Hijas de los Dolores 
de Maria Inmaculada, autorizado provisionalmente en 11 de 
abril de 195~. . 
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Bur:guillos del Cerro. 

«Nuestra Señora de los Reyes»,estaolecido en la calle Ca
torc~ de Septiembre, número 2, a cargo de las Hermanas Fran
ciscanas del Rebaño de ' María, autorizado provisionalmente en 
11 de junio de 1950. 

Feria. 

«Sagrado Corazón de Jesús», establecido en la indicada lo
calidad, a cargo de las Hijas de los Dolores de María lnpmculada, 
autorizad,o provisionalmente en 6 de abril de 1959. 

Hornachos. 

«Maria AUXiliadora», establecido' en la cane Zaragoza, nú
mero ' 6, a cargo de las RR. Salesianas, autorizado provisional-
mente en 5 de agosto de 1950. ' 

Montijo. , 

«S,anto Tomás de Aquino», establecidO en la calle de Jove
llanos, número '3, por don Tomás RodaS Cordero, autorizado 
prOVisionalmente en 4 de ' marzo de 1958. 

Baleares 
,Palma de Mallorca, 

«Jovellanos», establecido en la calle Alcina, número 29, por 
doña Isabel Mir Tauler, autorizado provisionalmente en 11 de 
septiembre de 1958. 

«San Francisco ' de Asís», establecido en , la calle de t\ntUlón, 
número 70, por HH. Franciscanas, autorizado provisionalmente 
en 22 , de septiembre de 1949. 

«Academia Lladó», establecido en la calle de Covadong¡l., 
nÚÍDero 10 (Col! d'enRabassa), por don Guillermo Lladó Sam
PÓl, ,autorizado provisionalmente en 18 de enero de 1960. , 

/ «San José Obn:ro», estaplecido en la calle Ferrer de" Pall!l.~ 
rés" número 174, por don Sebastlá.n t\rrom Coll, autorizado pro-
visionalmente en ' 16 de noviembre de 1959. . 

, «La Inmaculada», establecido en la cane de José VillalQnga, 
número 20 (El Terreno), por doña Marta ' Concepción Fernán
dez Bosch, autorizado Provisionalmente en 19 <le diciembre 
de 1944, ' ,' . " 

«Nuestra Señora del Carm.en», establecido en la calle Ra
vas de Tolosa, por don Antonio Pou Rigo, autorizado provi-
sionalmente en 1 de marzo de 1960. . 

«Nuestra Señora de la Providencia», establecido en la calle 
de San Antonio, número 12,a cargo de las Religiosas Teatina3 
de la Inmaculada Concepción, autorizado prOVisionalmente en 
30 de mayo de 1953. ' , 

«Nuestra Señora ,de la Consolacióll» , ' establecido en la calle 
Santueri, número 13 (Molinar de Levante),a cargo de las 
Hermanas del Amparo" Terciarias de San AgiU;tín, autoriza<l.o 
provisonalmente en 22 de abril de 1947, 

«San Fernando», establecido en la calle Soldado Cifre Go
mila. número' 80, por don Bernardo Cabor Sastre. autorizado 
provisionalmente en 19 de septiembre de 1959. 

{(San felipe Nerili, establecido en la calle Vilanova., sin nú
mero, por l!l. CongregaCión i:Iel Orat.QI:'io, automaQ,Q provisto-
nalmente en 28 de febrero de J951. '" ' 

Mahón. 

«Covadpnga,», establecida en la calle Dey¡¡" número ~4, por 
don "Jorge ' Sa1'.& segui, autorizado provt&lona.lll1ente en ' ~8 de 
octubre dé i944. ~ 

,La Puebla. 

«Santa Teresa de Jesús» , establecido en la calle Sol, núme
ro 12, por doña: Ant¡;mia Siq\lier Vid!),l, autori:Z:ado prQvisiQllal-
mente en 13 de febrero de 1960'. ' 

SanCristóbal;-Mercadal.-Menorca. 

«Sagraqos Corazones», establecido en la pla?ia de España, 
número 3, a cargo de las Hermanas Misioneras de los Sagra
dos Corazones, autori?iado , provisionalmente en 16 ele 'febre-
ro de 1953. ' 

Barcelona ' 
Capital: 

«Academia Trllla», establecido en la callePlateria, núme
ro 74, por don José Maria Trilla Roca, autorizado provisional-
mente en 30 de mayo de 1947. , 

«Parnos», establecido en la calle Obispo Catalá, número 26, 
por don Emilio Teixldó Viladecás, autorizado provisiónaltnente 
en 20 de diciembre de 1960. 

«Oinerl¡, establecido en la calle San Vicente, número, 7-Sa
rriá--; por don José Campaña Rigol, autorizado provisionalmen-
te en 12 de septiembre de 1960. ' 

Cornellá de Llobregat. 

«Nuestra 'Señora del Pilar», establecido en la calle A}amo', 
número 3 (Ciudad Satélite San Údefo1'.so), por doña ,aurora 
Burriel Simón, autorizado pr.ovisionalmente' en 16 de septiem
bre de 1960. 

«Sagrada Familia», establecido en la calle MarqUés de Ca-' 
rUlla, n,úmero- 23, a cargo de los Hermanos de la Doctrina Cris
tian?, autorizado provisionalmente en 9 de marzo de lS48. 

«San Antonio Ma.ría Claretl>, establecido en la calle Merilié, 
sin número, a cargo de las' MM. Misioneras de la Institución .' 
Claretiana, autorizado · provisionalmente en 27 de octubre 
de 1960, ' , 

«Bacatdit Sanjust», establecido en la calle Rubió y Ors, nú
mero 96, por doña Presentación Bacardit Sanjust, autorizado 
provi$ionalmente en 14 de enero de 1946. 

Sitges. 

«Nuestra Señora del Viñat», establecido en la calle Parella- , 
das, número 39, por doña Gloria PulidoPinilla, autprizado pro
visionalmente en 21 de julio de 1954. ' 

Buria. 

«Virgen ,de la Merced», establecido en la calle Vilanova, nú
mero 4. por doña. Mercedes Casahuga Redodera, autorizado pro. 
visionalmente en 14 de enero de 1956.' 

Vallmanyá.-Tordera . . 

«Vallmanyá», establecido en la cal~ de la Iglesia, sin nú
mero, por el Ayuntamiento de Tordera, autorizado provisio- ' 
nalmente en 26 de abril de 1956. 

Vich. 

«Vicense», establecido en la Plaza Vieja, número 4, por don 
'José Franquesa Aliberch, autorizado provisionalmente en 16 de 
diCiembre de 1\)55. , 

«Jaime Balmes», establecido en la, Plaza de la Piedad, nú
mero 7. por doña María Filomena Llaó Marti, autorizado pro
visionalmente en 6 de octubre de 1954. 

Villafranca del Panadés. 

«Academia Mercantil' Almí», establecido en la plaza del Ge
neralísimo, número 3. por don José Ramón Segura, autorizado 
provisionalmente en 28 de noviembre , de 1956. ' 

V1llaIiueva y Geltrú. 

«Santa Ana», establecido en la calle Rabalet, número 11, por 
doña JOIje.fa Gr~ "P~cue.l, autorizado provü;ionalmente en 
3. de cUci6p¡bre de 1954. 

Coruña (La) 

PadÍ'ón. 

«Santiago Apóstol», establecido en la calle :Qolores, núme
ro '2, 'por doña Elena Baleiron Piñeiro, autorizado provisiomen
te en 10 de noviembre de 1958. 

Puentedeume. 

«Ho'gar San José», establecido en la cltrretet'a de La Coru
ña, por el Patronato de la Gran Obra de Atocha, autorizado 
provisionalmente en 7 de julio de 1949. 

Gerona 

Bisbal (La). 

«Santísimo e Inmaculado Corazón de María», establecido en 
la calle Co11 y Vahi, número 9, a cargo del RR. del Inmaculado' 
Corazón de María, autorizado provisionalmente en 13 de 00-

tubr~ de 1~5. 
. Figueras. 

«La Presentación», establecido en la calle Doctor Burgas, 
número 1, a cargo de las RR. Dominicas de la Presentación, 
autorizado proviSionalmente en 18 de diciembre de 1943. 

«Mercantil», establecido en la cana Horno Bajo, número 3, 
por don Narciso Baig Minobis, autorizado provisionalmente en 
4 de noviembre de 1943. 

«Villalonga». establecido en la calle VUlalonga, número 3, a 
cargo de los PP. P1túles, autorizado provisionalmente en 15 de 
marzo de 1955. 

Palafrugell. 

«Academia Planas», establecido en la calle Bagur, núme
ro 47, por don Juan Planas Salabert, autorizado provisional
mente en 14 , de noviembre de 1941. 
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Palamós. 

«Nuestra Sefwra del CarrnCIll> , establecido en la calle No
tarias Bellas, número 18, a cargo de las HH. Carmelitas de la 
Caridad. autori.zado provisionalmente f'n 24 de mayo de 1942. 

Ripoll-

«Nuestra Senora del Cat:memi, establecido en la calle Be
renguer , número 12. a cargo de las HE:. Carmelitas de la Ca
ridad. autorizado provisionalnwnt p p I) 14 ?'> diciembre de 1942! 

San Juan de Palamós 

«Colegio' Rovira», estaiJH;Cldu t' lí ltl calle (:el GeneralismlO 
Franco, número 45_ por don .Juan Hovira Bastón.~. autorizado 
provisionalmente en 9 de abril de 1943. 

Torroella de Montgri. 

«Sagrado Corazón de JG~l1S , e:;lubleeido el1' la avenida del 
Caudillo, número 33, ,a cargo de las Hllas. del Sagrado Corazón 
de Jesús. autorizado provisionalmente en 9 de enero de 1949 . . 

T-I1lelva 
Aljaraque 

' «Corrales». establecIdo en la barriada de Corrales, a cargo 
de la Compañia Minera de Azufre Y Cobre. autorizada provisio
nalment{' en 2 de febrero d~ HJ47. 

Calañas 

«Silos de Calañas», establecido en la barriada ' de Silos de 
Calañas, por la Compañia Minera de Azufre y Cobre. autori
zado provisionalmente en 3 ' de febrero de 1947. 

L e rida 
Bellpuig. 

«Nuestra Señora ' del Carmem). establecido en la plaza de 
San Roque, número 37, a cargo de las HH. Carmelitas de la 
Caridad, autori¡¡;ado provisionalmente en 21 de noviembre 
de 1945. 

LOf/roño 

Alfaro. 
«Santiago y Santa Isabel», establecido en la plaza de Teja

da, número 3, a cargo de las HH. Carmelitas de la Caridad, au
torizado . provisionalmente en 9 de abril de 1947. 

M a dr i d 

Capital. 
«Cristóbal Coléim), establecido en la calle Cardenal · Belluga, 

número 8, por don Mi riano Garc1a Martínez, autorizado provi
sionalmente en 15 de julio de 1960. 

«QUintana», establecid0 en la calle Doctor Sánchez, núme
ro 32, por doña Antonia Quintana López, autorizado provisio-
nalmente en 26 .de enero de l!l59. ' 

«Santo Domingo Savio», establecido en la calle Hermanos 
Ga,rcía Noblejas, número 66, a cargo de los Religiosos Salesia
nos, autorizado provisionalmente en 21 de octubre de 1960. 

«Albergue de Maria Cristina», establecido en el paseo Impe
rial, número 51. por la Beneficencia General del Ministerio de 
la Gobernación, autorizado provisionalmente en 30 de enero 
de 1961. 

Ciempozuelos. 

«Niña Maria», establecido en la calle Seis de Febrero, nú
mero 48, a cargo de las RR. Oblatas del Santísimo Redentor, 
autorizado provisionalmente en 19 de octubre de 1959. 

Málaga 
Ronda. 

«¡Sagrado CoraZón», establecido en la calle San Juan de Le
tráIi, número 4, a cargo de las RR. Esclavas Concepcionistas 
del Divino Corazón, autorizado provisionalmente en 25 de oc
tubre de 1950. 

Murcia 

Cartagena. 
<tSanta Maria Micaela del Sant1simo Sacramentm), estable

cido en el paseo de Alfonso XIII, número 1, a cargo de las 
MM. Adoratrices Esclavas del Santisimo Socramento de la Ca
riCiiad, autorizado provisional,mente en 21 de abril de. 1953. 

«San Vicente 'Paú!» , establecido en la rambla de San Anto
nio, sin número, a cargo de las HH. de la ' Caridad de San Vi
cente Paúl, autorizado provisionalmente en 29 de enero de 1948. 

~Pur1sima Concepcíóll) , establecido en la calle de San Mi
guel, número 8, a cargo de las HH. de la Caridad de San Vi
cente Paúl. autorizado provisionalmente en 29 de enero de 1948. 

Cieza. 

«Divina Pastora», ,establecido en la avenida de Ramón y Ci., 
Jal, sin número, a cargo de las Religiosas Terciarias Capuchi 
nas. autorizado prOVisionalmente en '11 de noviembre de 1947 

pa.lencia 
BarrUelo de Santullán. 

«Santa Bárbara», establecida en la calle Hermanos Bernar
do, sin número, pOr la Empresa (<Minas de Barruelo de San
tullá.n, S. A.», autorizado prOVisionalmente en 9 de · mayo.4e 1946, 

Se·villa. 
Capital. 

«Academia Ruiz Elias», establecido en la calle Juan de Le
desma, número 36, por don Manuel Ricardo . Ruiz Elias, auto
rizado provisionalmente en 2 de marzo de 1960. 

Lebrija. 

«San Jose». establecido en la plaza de San Francisco, sin 
número, a cargo de los PP. Franciscanos. autorizado provisio
'nalmente en 7 de abril de 1952 . . 

Tarragona 
Capital. 

«Sagrado Corazóll» , establecido en la calle Augusto, núme
ro 7, a cargo de las HH. Carmelitas de la Caridad, autorizado,. 
provisionalmente én 27 .de julio de 1945. 

Reus. 

«NoUa Sabater», establecido en Arrabal de Santa Ana, nU
mero 13, por doña Antonia Nolla Sabater. autorizado provisio
nalmente. en 20 de mayo de 1958. 

«Guarque», es'tablecido en la calle Marti Folguera, núme
ro 39, por don Pascua: Guarque SaUI-1t. autorizado provisional
mente en 21 de noviembre de 1959. 

«Cervantes», establecido en la calle Obispo Grau, núme
ros 8 y lO, 'por doña Nuria Sans Llaveria, autorizado provisiO
nalmente en 10 de febrero de 1948. 

Toledo 
Talavera de la Reina_ 

«Nuestra Señora de la Enseñanza», establecido en la calle 
Santo Domingo, número l'S, a cargo de las RR. de Nuestra Se- -
ñora de la Enseñanza, autorizado prOVisionalmente en '4 de 
mayo de 1955 

Valencia 
Capital. 

«Instituto de Educación Funcional», establecido en la calle 
Almirante, número 7, por don Millán Sebastián Burgos, auto
rizado provisionalmente en 20 de mayo de 1959. 

Cuart de Poblet: 

«San Enrique», establecido en la calle de la Cruz, número 91, 
a cargo de las RR. Terciarias Carmelitas del Sagrado Corazón, 
autorizado provisionalmente en 7 de diciembre de 1959. 

Játiva. 

«Peña», establecido en la plaza de la . Unificación, número 12, 
por don Jenaro Cortés de la Peña, autorizaqo provisionalmente 
en 14 de diciembre de 1960. 

Paterna. , 
«Cumore», establecido en la calle Calvo Sotelo, número 23, 

por don Pedro Franco Hernández, autorizado provisionaimente 
en 19 de septiembre de 1955. 

Picaña. 

«Nuestra Señora de Montserrat», establecido en la plaza del 
Caudillo, 'número lO, a cargo de las Hijas de la Unión Apostó
lica, autorizado provisionalmente en 22 de septiembre de 1952. 

Vizcaya 
Bilbao. 

«Nuestra Señora del Carmen», establecido en la calle de .Are
chabaleta, númreo 8, ' a cargo de las HH. Carmelitas de la Ca
Iridad, autorizado provisionalmente en 18 de noviembre de 1956. 

«Nuestra Señora de Begoña», estableCido en la calle del Doc
tor Areilza, número 34, a cargo de la Compañia de Jesús, auto- . 
rizado provisionalmente' en 16 de septiembre de 1959. 

«Ban José», establecido en la calle de Iparraguirre, número 18, 
a cargo de los PP. Agustinos, autorizado provisionalmente en 
4 de noviembre de 1959. . 
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«El- Divino Ínfante», establecido en la calle de María Diaz 
de Haro, números 32-y 34, por don Pedro Blascoechea Corbera, 
autorizado provisionalmente en 18 de febrero de~960: . . 

Zaragoza 

«Nuestra Sefiora de la consolil.Cióll», establecido en la glo
rieta San Voto y Santa Catalina, número 7, a cargo de las 
RR. de Nuestra Sefiora de la Consolación, autorizado provis1o
nal!llente en 26 de noviembre de 1946; Y 

~.o Que se recuerde a ¡os Directores pedagógicos de los 
mencionados CentroS docentes la inetudible . Obligación que tie
nen de comunicar a este Departamento, inmediatamente que 
se produzcan, cualquier alteración en la marcha de los mismos, 
como cambio de dirección, de Profesores, traslado o ampliación 
de locales, disminución o creación de clases, etc., bien enten
dido que estas alteraciones no tendrán efectividad y se consl

. derarán nulas y sin efecto legal, mientras no sean aprobadas 
pOr el Ministerio, a quien deberán elevar las consiguientes pro
puestas, acompañadas de los documentos que determina la 
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945, y con el precep
tivo informe de la Inspección Provincial de Enseñanza Prima
ria y de la Delegación Administrativa correspondiente, como 
asimismo que están obligados dichos directivos a notificaren 
el acto la clausura de sus Centros de enseñanza; el no hacerlo 
así impedirá en el Iuturo a la persona o entidad de que se tra
te concederle nuevi autorización para la apertura de otro es-
tablecimiento aI}álogo. . . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efec~s ooprtunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 1 de mar::!" de ·1962 por la que Se concede la 
reducción de la Tasa de Formación Profesional a las 
Empresas que se citan. 

Ilmo: Sr:: ViStas las solicitudés alegadas por las Empresas 
«Tenería Moderna Franco Española, S. A.», . de Barcelona, 
y «Banco Central», de Madrid, interesando la reducción de la 
Tasa de Formación Profesional; y ; 

Resultando que la Empresa «Tenería Moderna Franco Es
pañola, S. A.», ha organízado . y sufragado cursos para la for
mación de Mandos intermedios de sus productores, conforme' 
a los métodos establecidos por la Comisión Nacional de Pro
ductividad, y que el «Banco centrai>1 ha sufragado los estudíos 
profesionllyles de · Especialización, Perfeccionamiento o Capaci-
tación de sus empleados. . . . 

Visto lo determinado en el artículo ' 12 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 202, de 21 de 
juliO de 1955), Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» número 151, de 
10 de jUnio ,de 1957), la. Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de 15 de enero de 1959 (<<Boletín ·Oficial 
del Estado» número 53, de 3 de marzo de 1959);' y 

. Considerando, además de la expresada condición de satis
facer los gastos que suponen las enseñanzas a que se ha hecho 
referencia en el resultando anterior, el número de productores 
que se encuentran en posesión de certificados de aptitud pro
fesional, títulos o qiplomas correspondiente a su categoría; los 
productores que se encuentran comprendidos entre los catorce 
y dieciocho años de edad y el hecho de hallarse al corriente 
en , el .pago de la Tasa de Formación Profesional, según se es
tablece en el artículo 12 de ·la Ley de 20 de julio de 1955 y . en 
las bases tercera, sexta y séptima de la Resolución de 15 de 
enero de 1959; . 
. Considerando que las solicitudes en cuestión se han Infor. 

mado por las corréspondientes Juntas Provinciales de Forma
ción Profesional IndlLstrial, -conforme se señala en la base dé
cima de la repetida Resolución de 15 de enero de 1959; dicta
minándose, asimismo, por la Inspección Central de Formación 
Profesional' Industrial; ' , 

CoÍlsiderando que la Comisión Económica de la Junta Ceno 
tran de Formación Profesional Industríal, en sesión celebrada 
el dia 5 de febrero de 1962, acordó reducir en el Siguiente por
centaje la Tasa deFormación Profesional de las Empresas que 
a continuación se' determinan: «Tenería Moderna Franco Es
paftola, S. ' A.l>. el '20 por lOO, y «Banco Central», el 10 por lOO, 
todo ello. teniendo en cuenta el número de productores que 

integran las plantillas de las Empresas y el de aquellOS que se 
encuentran en posesión de títulos, certificados de aptitud .pro
fesional o de enseñanza primaria; los que se encuentran com
prendidos entre los catorce y dieciocho añ,os de edad, según la 
corresponctiente reglamentación laboral; el número de obreros 
calificados de profesión u oficio; 'el importe real de los gastos 
que suponen anualmente las enseñanzas de sus productores en 
cursos de capacitación, especialización o perfeccionamiento, de 
la entidad respectiva, y el importe de la Tasa de Formación 
Profesional que han liqUidado con el Instituto Nacional de Pre
visión en el último ejercicio económico; 

Consi~erando que, por Decret.,9 ~ la PPSeidencia del Gobier
no de 29 de mayo de 1957, qu.3dó ~jado en el 1,20 por 100 el 
incremento de la cuota de Se-gurQ§: Sociales por el c-;ucepto de 
Tasa de Formación Profesional, así como que la base sobre la 
que han de aplicarse los porcentajes d.e reducción-autorizados 
en el párrafo segundo del articulo 12 de la ~y Orgánica de 
20 de julio de 1955-estará constituida por la l\portación pa
tronal, fijada en el 1 por 100 de los Mlarios tA::\w.tlesque regla
mentariamente deben satisfacstse a sus productores las Em-
presas de . caríicter privado, . 

Este Ministerio ha di:;¡ruesto reducir la aP\lrt~c16n patronal . 
de la Tasa de Formación Profesional de las ~guientes Empre-
sas, en los porcentajes que a continuación se . citan : ' 

«Tenería Moderpa Franco Española, S, A.», de Barcelona, 
el 20 por lOO, y «Banco Centrah>, de Madrid, ellO por 100. 

La reducción de referencia, teniendo presente la fecha en 
que se inició la tramitación del expediente, afectará a la,s li
quidaciones corrspondientes al año 1!!62. En el. supuesto de que 
la éxpresada entidad desee solicitar la aportuna 'reducción para 
el siguiente ejercicio, tramitará el' expediente preciso como se 
señala en la Resolución de 15 de enero de 1959, prsentando la 
solicitud en cuestión en la respectiva Junta Provincial de For
mación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ll. V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962. 

a,UBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

\ ORDEN de 8 de rru'rzo eL~ ~ ppr la que ,se 1'es!jl!lve eZ 
recurso . de alzada interouesto por doña María Felipa 
Español CoZ¡, Abogada, contra Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 1 de agosto 
de 1961, que desestima el recurso de alzada que inter
pusQ contra acuerdo del excelentisimo y magnífi6~ se
ñor Rector de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de recurso de ~zada inter
~esto por doña Mafia Felipa EspañOl Coll, Abpgada, contra 
Resolución de la Dirección General de Ensefianza Universitaria 
de 1 de agostlJ de 1961, que desestima el recurso de alzada que 
interpuso eontra acuerdo del excelentísimo y magniflco señor 
Rector de la Universidad ae Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto la desestimación del presente 
recurso, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1962 . 

RUBIO (JARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. ' Subsecretario de este Depart;¡.mento. 

ORDEN de 8 de marzo de 1962 por la que se resuelve 
recurso de repOSición interpuesto por (ton José Serra 
Sabater contra Orden eLe 27 de abril de 1961, sobre re
visión de precios de las obras de construcción de dos 
grupos escolares de Serradilla (Cáceres). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ' de recurso de reposición in
terpuesto por don José Serra 'Sahater contra Orden de 27 de 
abril de 1961, sobre revisión de precios de las obras de construc
ción de dos grupos escolares de Serradllla (Cáceres), 

Este Ministerio, apropuestá de la Sección de Recursos y de 
conformidad con la Asesoria Jurídica, ha resuelto la estimación 
del presente recurso.. : 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. , 
Madrid, 8 · de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-~A 

Ilmo. 'Sr. aubsecretarlo de este Departamento. 


